
CLASICA 

| |£! conocimiento científico es un tipo de conocimiento cierto y demos-

ú ' jtrativo por sus causas, que versa sobre ¡o universo! y necesario pre-/ 

ÍCONCEPTO asente en dichas cosas. Ai conocer ei orden natural en fas cosas de la 

I naturaleza el conocimiento obtenido se consideraba cierto. 

EDAD MEOI/4 
Iusnaturalísmol es una concepción que en el derecho supone 

que este debe formarse sobre la base de un derecha natural 

compuesto por principios mqrales cuya fuente es Dios 

33AÍ3 MODERNA 

Se estructura sobre verdades comprobables en el modo y en algún momento.La ex­

periencia es la materia de la cual se nutren las observaciones experimentales %J,; 

leyes.La concepción del mundo difiere a las anteriores, ahora es funcional y me-

canÍcÍsta.El.hombre experimenta continuamente usando la ra2on,la matemática, 

a observación y la experiencia. 

ÉPOCA 

Siglo VI a,C, el hombre griego trata de acceder al conocimiento ver 

dadero paro encontrar explicaciones racionales y para justificar la: 

fiirngmaeiones no quedándose en hechos individuales. 

Siglo V á.C. al X d.C. Comienza can la caída del Imperio Roma-

de Occídente.E! único saber legitimo es aquel que se / 

vincula al orden establecido por Dios. 

¡Desde el siglo XVI y XVH el mundo asiste a una serie decnmbíos profundos en / 

odos los niveles (periodo conocido como "renacimiento Tardio") Giro íopernica-

inol haceTeferencia a un mundo totalmente) diferente al que'le precede 

Trata de diferenciar el conocimiento cierto y seguro del mudable y 

O B J E T O | contingente. Aristóteles diferencia experiencia de ciencia. 

Trata de conciliar la fe y la razón teniendo como base el pen-

iento cristiano. Santo Tomas dice: "la fe es la plena reali­

zación de ¡a razón" 

MÉTODO 

¡Raaoní solo es conocimiento científico el conocimiento probado. Las teorías cien-

¡tíficas derivan de los hechos de la expepktnaía por medio deja observación y ¡a 

lexperimentacion.EI conocimiento científico es' fiable porque,es conocimiento 

i objetivamente probado. 

Deductivot se partía de primeros principios conocidos por la intul- : partía de primeros principios que se deduc 

cion, de los cuales se deducían otras verdades. de otras verdades pero su base filosófica era el TEOCEN-/ 

TRISMO (Dios es el centro de todo) 

Método de galüeoí maíemático-experimental 

¡Método de la epoeal experimental. Se someta a prueba todas las afirmaciorn 

CARAC7ER1S 

2-Aristoteles sostenía que la Tierra estaba inmóvil y era el 

centro deí universo, 

3-EI cuerpo se detiene cuando la fuerza que lo impulsa deja 

•e actuar. 

4-Exísten tres condiciones paro que un conocimiento sea científico 

.) la ciencia es un tipo de conocimiento de lo universal (resume lo 

que ocurre en todas las cosas bajo ¡guales condiciones) 

b) es un conocimiento por su causal causa final que pregunta el 

porque y el para que. 

) la ciencia justifica sus afirmaciones 

I-Nace el Iusnaturalismo 

2-Santo Tomas intenta sintetizar el pensamiento laico aristo­

télico y el pensamiento cristiano 

3-Impulsa la creación de las universidades,centros del pensar 

(provoca la ruptura del saber cristiano fundado en la fe) 

4-S.XIV y XVI Univ. de Padua! surgen discusiones que condu-

a una teoría metodológica que fusiono la fe y la búsqueda 

de lo racional. 

I-valorización deí 5ep racional! opuestamente.al Teocentrismo el hombre solo con 

fia en su razón. 

|2-creac|on de la técnica! surge la aplicación del conocimiento para 'obtener bene­

ficio. 

3-perfeccion de los métodos: paro hacer ciencia el método experimenta! y matern 

tico oroporcionaran la posibilidad de controlar la naturaleza y conocer las l«yes: 

4-Ínstitucíonalizacian de !a ciencia: se crean espacios para hacer ciencia, discu­

tir la y difundirla 

5-ditincíon éhrre disciplinas científicas: intenta establecer el objeto que sera es­

tudiado. 

REPRESENT. Aristóteles Santo Tomas Salíleo fialilei y Coperníeo 

CONTEXTO 

\ 

cosmovision de la epacaírelacionaba los distintos aspectos y grados 

dos del saber sin diferenciar objetos de estudio y método de trabajo 

búsqueda de la verdadise vincula a una jerarquía en las ciencias 

derecho: era producto de ¡os ciudadanos reunidos en asamblea, 

los textos griegos son reintroducídos al mundo cristiano 

S. X I I I reaparecen los textos de Platón y Aristóteles como 

doctrinas incuestionables 

\ aerawiu. e iu pruuuuju ue ios cim 

NJno exist ia \a f igura del abogado. 

aspectos sociales: nueva clase soclalja burguesía, nacida al amparo del cüp/tcüsms 

y nueva forma de organización política 

aspectos politíco-jurídícostse organizan los Estados.Exíste un centro uniforme de 

acción y decisión política, que cohesiona a los hombres bajo una .forma juddísa 

aspecto económico: capitalismo, intercambios comerciales,. 



POSITIVISMO 

OCA ¡1920, Círculo-de Viena, surge para la comprensión 

científica del.-mu.ndo 

NGOPOS1TIVXSMO AUTZPOSITZVZ&MO 

Siglos XIX y XX. Critican las supuestos positivistas 

surgiendo teorías intelectuales opuestas. 

Pensamiento alemán de la Historia 

CRÍTICOS 

Surgen en 1930, afianzándose hacía l< 

60 

¡Busquedadebs límites de. la.ciencía cuyo primar; 

O1. ""HTIVO ¡objetivo era diferenciarla de ¡a Metafísica y ¡a •• 

¡Filoso fPgJ'' 

Flexibilfzar el positivismo duro Refundan las ciencias sociales con otras bases. 

Se aspira a comprender el objeta de estudio, es el. 

mundo del hombre 

Construir una teoría interdiscipiinaria 

caracterizada por un compromiso practi-

;o sin ocultar las fallas y anomalías de la 

sociedad. 

¡Establecieran dos criterios de verdad primera, bos 

¡enunciados científicos: 1) verdad lógico formal-"y 

jH) verdad f actica-. 

Proporciona instrumentos para distintas ciencias' 

í PQkTANGIA ¡calificando de científico solo el que. trabaja estos 

Jdos aspecfosia) relación lógica formal y b) verífi;-

¡aacion empírica. . 

¡Se afirma ia cosmovísíomínductívista de la ciencia •< 

Estableció un nuevo paradigma científico que 

permitió adaptar a las ciencias sociales. 

La hipótesis es el eje central 

Cuestiona el método inductivo 

tfsqueda incesante de la verdad 

Legará a la historia de las ciencias sociales la 

dea de que no hay una realidad objetiva fue­

ra dei investigador. 

Dilthey marca b diferencia entre el objeto y el mé­

todo de las ciencias naturales y sociales. 

Respecta del campo de investigaciónJ el objeto en 

las ciencias naturales es la naturaleza y en las cien­

cias sociales es el producto del espíritu humano: la 

cultura. 

Formas del conocimiento; las ciencias naturales 

tratan de explicar lo que sucede en ei mundo. En las 

ciencias sociales se da un proceso interno de com­

prensión ó HERMENÉUTICA: interprestar. Aspira 

captar el significado de los hechos y problemas so­

ciales. 

Proponen un compromiso practico orien­

tado a construir una sociedad más racio­

nal y humana. 

Mantiene su vinculación con el propio 

objeto de estudio en el cual se genera. 

Busca superar el distanciamiento entra 

sujeto y objeto, propio del positivismo. 

Unidad de teoría y práctica 

Transformación que debe realizarse en 

a manera de pensar de las ciencias socia­

les. 

: 5RíSENTAN-ÍRusssl, Witgenstein, Carnap, Hans KelserT- Papper.Nagei y Hempel Max Weber, Von Ranke, Wíndelband, Dilthey, 

Droyser 

Adorno, Horkheimer, Marcuse,Benjam'íi 

Offe, Haber mas 

^Neutralidad valorativa, debe ser absolutamente 

"•/KTXS.4N ¡objetiva." 

1 

decisivo es el contexto de justificación. 

Los logros obtenidos par el investigador son 

posibles de ser controlados intersubjetivamen­

te por otros investigadores. 

El investigador y la realidad investigada pertenecen 

al mismo uníverso.Se da una unidad sujeto y objeto. 

Es imposible la separación entre el inves­

tigador y lo investigado. 

Fusión entre sujeto Cognoscehte y objeto ¡ 

cognoscible. 

¡En Europa el pasitivismVexige el arma.de lo cien- ¡ídem, 

tífico contra los mitos evitando que la ciencia sea • 

utilizada como justificativo intelectual de aberra-

¡dones politices. 

Surge en Alemania.Desarrollo del capitalismo. 

Afianzamiento de la burguesía en el poder. Unifíca-

¡eión Nacional, Se da un auge del marxismo como un 

cuestfonamiento del capitalismo. 

Surge en Alemania para cuestionar los 

planteos socioeconómicos del capitalismo 

en general que consideran en contradic­

en con los ideales de justicia y libertad. 

http://del.-mu.ndo
http://arma.de
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-resBfce— giiimidacL FOOER. Legalidad 
DEReCHO 

es ejercido por 

Y 

Es 3a capacidad del Esíado de actuar de manera 
unitaria y surge de la organización como un todo. 
De allí surge la capacidad de mandar de forma 
eficaz, de hacer que se cumplan las normas 

Hacia adentro: sobre 
sus ciudadanos. 

Gobierno: es el grupo de personas 
que en un momento dado., toma las 
decisiones políticas que son 
potencialmeníe obligatorias para 
toda la sociedad. 
Es el poder político 
institucionalizado. 
El E. ordena y regula la conducía 
de los ciudadanos por medio de las 
distintas instituciones y órganos de 
gobierno que lo componen. 

Hacia el exterior: a 
otros Estados, 
organizaciones, etc. 

Debe tener dos dimensiones 

isla * 
capacidad de hacer que los 
gobernados actúen de una manera 
determinada en el Estado. 

LegalidaÉ: (proximidad 
al Derecho). El poder es 
legal cuando ha sido 
conferido y es ejercido en 
el marco de un orden 
jurídico vigente. 
Las normas jurídicas dan 
poder porque permiten 
orientar las conductas 
délos hombres, contando 
para ello con la amenaza 
de las sanciones que 
prevéen. 

Garzón Valdés afirma que 
es necesario distinguir: 

Legitimación: Ja adhesión 
fáctica o consentimiento de 
la sociedad o de un grupo 
mayoritario al gobernante o 
al sistema político 

Lo legítimo: es el juicio 
con contenido ético del 
sistema político o de la 
actividad del gobierno. 

Legitimación: 
(proximidad al Pueblo). 
Es el condenso o grado 
de aceptación dentro de 
la sociedad. 
El poder político debe 
generar un 
consentimiento 
voluntario o 
inconsciente de los 
miembros del Estado. 
Es indispensable que 
grandes sectores del 
pueblo crean que tiene 
autoridad y que es 
apropiado que deba 
tenerlo. 

Se refuerza con 

-cansma 
- capacidad de 
conducción 
- adecuación al 
derecho vigente. 
- expectativa y 
confianza de 
grandes sectores 
sociales. 



Legitimidad: es importante poi dos razones: 
) Ni el Estado ni el poder político pueden sostenerse por mucho tiempo apelando 

exclusivamente a la amenaza de la fuerza coactiva del derecho y, si lo logra, es 
probable que no puedan hacer cumplir todos sus objetivos. 

2) Donde tennina la calificación de 'lo legítimo" comienza el tema de derecho de 
resistencia, el de rebelión, revolución, o como quiera llamarse a las distintas 
manifestaciones del descontento popular: rebelión, revolución, derecho de 
resistencia, etc. 

Permite *• lograr el mantenimiento y la efectividad del poder 
Alcanzar una efectiva y duradera unidad de acción para el ctmpHmiento 

de los planes de la organización. 

Poder del Estado: es el poder 
político de la organización como un 
todo, pertenece a todos sus 
integrantes (el pueblo) y es ejercido 
a través del gobierno 

Poder del Gobierno: el gobernante tiene 
poder en el Estado, pero no del Estado, ya 
que su poder es coyuntura! y sujeto 
siempre a revisión. 
Los ciudadanos cuentan con instituciones 
de la democracia paríicipativa (elecciones, 
revocatoria, plebiscito, etc.) y recursos 
jurídicos para limitar el poder del gobierno. 
Los Estados con sistema político 
autoritario: tampoco el gobernante tiene el 
poder del Estado, ya que su poder 
encuentra como límite la resistencia o 
fuerzas internas de la sociedad. 



LOS DERECHOS DEL HOMBRE 

Derechos Humanos -

Enfoques 

Su justificación 
desde el punto de 
vista filosófico 

Su protección 
efectiva como una 
cuestión política 

Wlomentos 

Origen y Desarrollo 
de los DD.HH. 

1° Aparición de los 
derechos, de la mano de 
la Burguesía:"'" 
-reclamaban una limitación 
al poder y a los privilegios 
de la monarquía. La 
Declaración de los 
Derechos del Hombre y las 
Constituciones, reconocen 
y garantizan los derechos 

• que le corresponde al 
hombre por el solo hecho 
de serlo. 

Antes del reconocimiento de los 
derechos, solo habla concesiones.de 
le monarquía a favor de sujetos 
determinados o grupos, pero eran 
unilaterales, revocables y precarios 

2° Positivaclón de los 
DD.HH: 

- ¡nternaclonallzación 
- pactos y tratados 
- Constituciones de los s. 
XVIII y XIX 

3° Distinción de 
los Derechos do: 
-1° Generación 
- T Generación 
- 3° Generación 

an la recepción de los Derechos Humanos en Argentina 

1) Por medio (3e su Incorporación a la Constitución Nacional en los distintos periodos históricos. 
2} Por medio de la firma de nuestro pais de los Tratados Internacionales sobre DD.HH., destinados a ser de cumplimiento 

obligatorio para los Estados firmantes. 
3) Cuando ciertos tratados sobre DD.HH, firmados por Argentina son incorporados con rango constitucional. 

http://concesiones.de
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1° Generación 

Desde s. XVIII hasjta finales- s. XIX 
Coincide con el Constitucionalismo Clásico. 

i 

Las primeras Cohstituciones de los Estados 
reconocieron los (toréenos básicos, como una 
forma de proteger al Hombre d.ei, poder 
absoluto del monarca. fcESS* • Cmíi.'-M 53 
Los principales objetos de protección son: la 
Libertad y la Autodeterminacic|C 
Corresponden a lp que hoy llamamos: 
Derechos Civiles: a la vida, libertad, 
prohibición .de la'' tortura, humillaciones, etc. 
Protección de la' salud, integridad física y 
psicológica,' propiedad privada, libre 
pensamiento, religión, enseñanza, matrimonio, 
intimidad, etc. | 
Son principalmente contra el Estado, reclamos 
de libertades individuales a los cuales el Estado 
no puede avasallaV. 
Derecho» Políticas: consisten en libertades 
para participar £n la vida política del E. 
eligiendo o siendo elegido y posibilidad de 
hacer ya!ar_sus .derechos civiles para no ser 

DERECHOS BE: 

2o Generación 

Desde principios s. XX a mediados del s.XX 
Coincide con el Constitucionalismo 
Social 
Se amplía el campo de los derechos, como 
consecuencia de situaciones sociales y 
económicas que transformaron el modo de 
concebir a la sociedad: 
Revolución Industrial, Guerras Mundiales, 
etc. 
Se producen reacciones espontáneas ante 
los conflictos y desigualdades sociales fruto 
del capitalismo económico en desmedro de 
las clases trabajadoras y desigual 
distribución de las riquezas. 
Constítucionailarno: Las Const. desde 
1920 en adelante se modifican para dar 
cabida a la protección de los derechos de los 
trabajadores. 
Corresponde con la aparición de los: 
Derechos Económicos: como la propiedad, 
libre comercio, libre disposición del 
•patrimonio y los ingresos, etc. 
Derechos Sociales: en los cuales el Estado 

3o Generación 

Desde mediados del S. XX 
Son considerados Derechos de la 
Solidaridad. 
En los períodos posteriores a la Segunda 
Guerra Mundial, se califican de 
aberrantes todos los actos y ataques 
contra la dignidad humana (20.000.000 
muertos y heridos). 
Caen algunos regímenes totalitarios y se 
juzgan su actuación en los delitos de lesa 
-humanidad, castigando a los culpables. 
Se forman Organizaciones y 
Convenciones Internacionales de DD.I-IH. 
Se produce la ¡ntarnaclonalizaclón da los 
DD.'HH, creando instituciones que 
garanticen la protección de los mismos y 
el respeto por parte de todos los Estados. 
Derechos de la Solidaridad: Son 
gozados por la humanidad, un pueblo, 
una comunidad, una raza, etc, Y solo se 
garantizan con la participación de todos 
los miembros de la sociedad. 



avasallados por el Estado. 
Significa participar 'en el control del Estado. 

^ ^ 

procura brindar una protección especial a 
individuos que se encuentran en una 
situación particular derivada de la actividad 
desempeñada o que transitan circunstancias 
desfavorables que requieren protecqión: el 
empleo, trabajo digno,- descanso diario, 
protección de los menores, vacaciones 
pagas, protección de la maternidad, 
ancianidad, derecho a la vivienda digna, 
educación, etc. 
Son beneficios que deben ser garantizados 
por el Estado, mediante la legislación y la 
provisión efectiva de servicios e ingresos 
complementarios. 
Derechos Culturales 

cuidado del medio ambiente, respeto al 
patrimonio de la humanidad, etc. 
No todas las Constituciones los han 
receptado en la misma intensidad, 
muchas están en proceso de recepción. 


